
 

Juzgado Civil del Circuito de Caldas, Ant. 

Correo electrónico: j01prctoccaldas@cendoj.ramajudicial.gov.co, Teléfono fijo 2783936,  
Celular 3045393119. Estados en TYBA. Acceso al expediente a través del correo electrónico. 

 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

Caldas, Antioquia, diez de noviembre de dos mil veinte  

 

 

 

 

 

Se incorpora escrito allegado a través del correo electrónico institucional el 

06 de noviembre de 2020 sin trámite alguno, mediante el cual el apoderado 

de la parte demandante aporta constancia de envío de telegrama a través del 

correo electrónico personal del auxiliar de la justicia nombrado en el presente 

proceso.  

 

Ahora bien, vencido el término para comparecer al Despacho el auxiliar de la 

justicia, de no hacerlo, se procederá a su relevo de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 49 del Código General del Proceso. 
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DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA 
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